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OBJETO:

REHABIL¡TACION DE COLECTOR SANITARIO EN LA COLONIA
ACAYAPAN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Corni§ón Estatal dr Ague Potáble y Acantarillado
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Tepic, N¿y¿r¿ M&ico CP. 63m TC- :nl 213 5a18 §
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1. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACION DE LA LICITACION

1.1, Convocante.

Comiión Ert¡bl d!,\a{¡¡ Pot td. y Acant¡rill¡do
Av. lnsur8entes No. 1060 Ote. Cot. Centro

fepic, Nayarit. Mexico CP. 63000 Tcl. 311213 5218

Que la Comisión Estatal de Agua Potabte y Alcantarillado, en adetante ,,La CEApA,,, es un
organismo público descentral¡zado del Gobiemo del Estado, con personal¡dad juriuica y
patrimonio propio y con domic¡lio en esta capital del Estado; en los térm¡nos del Artículo 4ó
de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigente, publicada mediante decreto número
7869 en el Periódico Oficial, órgano del Gob¡emo del Estado; Con capacidad tegat para
suscribir el presente instrumento por conducto de su Director General, ING EúLÁLlo
oRTlz GoMEz, tel como lo acredita con el nombramiento suscrito por el presidente de la
Junta de Gobiemo de la com¡sión Estatal de Agua potabte y Atcantarillado de Nayarit, el
DR. MIGUEL ÁruGel ruavnRRo outNTERo, 

-Gobemador'constitucionat 
det Esíado de

Nayarit, de fecha 01 de Abrll de 2025, en los térm¡nos y facultades que le confieren los
artículos 31, fracciones l, lV y XVll, 42'ftacfrión XVll, 44 fraccion lll, 46 de la ley de Agua
Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit, j, 3, 13 fracciones I, ll, Vli y lX del
Reglamento lnterior de la comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado del E;tado de
Nayarit

1.2. Definiciones aplicables.

Las dofinidones aplicadas en este proced¡miento de contratación serán aquellas establecidas en los
artículos 2 d€ "La LOPSRM,, y 2 dat ,,Reglamerto de la LOpSRñ,t,,, y demás indicadas en los
ordenam¡entos y/o normat¡vidad áplicable a la mater¡a.

1.3. Particípación de Observadores.

En cumplimiento por lo dispuesto en el penúltimo pánafo del adiculo 27 de ,,La LOpSRi!',, se
perm¡tirá la asistencia de eJalquier persona que manifieste su ¡nterés de estar presente en los
diferentes aclos de la presente l¡citación, 6n calidad de obs€rvador, bajo la condic¡ón de qua deberán
registrar previamento su acceso.

1.4. Medio a través del cual se llevará a cabo la lic¡tac¡ón.

De conformidad con lo establecido en el artíorlo 28 de "La LopsRM", los actos derivados del
presente procedimiento, con excepc¡ón de la vis¡ta al slt¡o de los trabajos, se llevarán a cabo a
través de la Plataforma digital de Contrataciones publicas, en adelante..La plataforma,,.

En razón de lo anterior, las proposiciones presentadas a travás de '.La plataforma,, deberán firmarse
por los licitantes o sus apoderados, empleando los medios de identificación electrónica, los cuales
produc¡rán los mismos efeclos que las leyes les otorgan a los documentos nrmados aulógrafamente
y, en consecuenc¡a, tendrán el m¡smo valor probatorio.

El sobre d¡gital que contenge ta Propos¡c¡ón de tos Licitanles, deberá presentarse a través de ,,La
Plataforma".

Las. Personas Ffsicás y Morales int€resadas en partic¡par en 6l pr€,s6nte proc€dim¡ento de
contratac¡ón deberán inscr¡birse en el Registro Eleclróñico dé Personas Éisicas y rviorales a qüáñaóá
referenc¡a el articulo 74 B¡s dé "La LopsRM" y mantener ac{ualizada la infármación qui le sea
requerida.

1.5. lnic¡o y Termino del Proced¡miento de Contratac¡ón.

El procadimiento d€ contratac¡ón por tNVtrActoN A cuANDo irENos rRES PERSoNAS se inic¡a
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con la publicación de la convocetoria en "La Plataforma', y concluye con la em¡s¡ón del Fallo, o en
su c€so, con la cancelac¡ón del procedim¡ento respec{ivo. (Artículo 27, Pánafo 50. de ,,La LOPSRM,,)

2.. GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.2. Descripción General de la Obra
El pmyecto consiste en la construcción de alcantarillado san¡tario para brindar un adecuado
d6salojo de las aguas residuales hacia la tubería éxist€nt€ aledaña que posteriormente lleva
las mismas aguas hacia las redes de atarjeas pert¡nentes en la c¡udad de Tepic; red de
atarjeas 973.95 m. de tub€ría de 10' de d¡am. De PVC serie 25, I 5 Pozos de visita y B0
descargas domiciliarias

2.3. Gumplimiento de Normas Oficiales
Las Normas que se deben cumplir en la ejecución de los trabajos son las proporcionadas
por "La GEAPA" a través de "La Plataforma", como anexo de la presente convocatoria,
las cuales son enunc¡ativas, mas no limitativas, m¡smas que serán necesarias para el
cumplimiento de los trabajos solic¡tados.

Las señaladas en el Catálogo de Conceptos. Términos de Referenc¡as, Proyecto eiecut¡vo
y Especificaciones generales proporc¡onadas a los licitantes a través de las presentes
bases proporc¡onadas por el área requirente, así como las que requerirá para el debido
cumplim¡ento y desanollo de servicio objeto de este procedim¡ento de contratación, es decir,
el cumpl¡m¡ento de las Normas de Calidad de los materiales, Normas Oficiales Mexicanas
o Normas Mex¡canas Existentes.

2.4. Fechas estimadas de inicio y terminación.
La fecha prevista para el in¡c¡o de los trabajos será el día 06 de Octubre de 2025 y la fecha
de term¡nac¡ón será el día 2¡l de D¡c¡embre de 2025.

2.5. Plazo de EJecuclón.
El plazo de ejecución de los trabajos será de E0 (Ochenta) dfas naturales contados a partir
de la fecha de iniciación de los trabajos.

2.6. V¡s¡ta al Sitio de la Obra
El lugar de reunión para la v¡sita al sit¡o de los trabajos será en: la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, D¡rccc¡ón de lnfraestructura, sita en Av. lnsurgente§ No. l060
Ote. Col. Centro, C.P. 53000, en la ciudad de Tepic, Nayarit, con número telefónico 311
213-52-1E, a las 09:00 hrs; el día 24 de Sept¡embre de 2025.

En ningún caso, "La CEAPA", asumirá responsabilidad, por las conclusiones que los
lic¡tantes obtengan al examinar los lugares y circunstanc¡as antes señaladas, y en el caso
de ser adjudicado con el Contrato, el hecho de que no se hayan tomado en cons¡deración

Coñ¡rió¡ Ert¡¡l d. Afu. Pot bl,. y Alc¡ñt .ilLdo
Av. lnsurEentes No- 1060 Ote- Col- Centro

fepic, Nayarit. MéxrcoCP. 63000 Te|.311213 5218

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogacionos que se deriv€n d€l contrato, se cuenta con el oficio d6
aprobación N0. AP-|P-SEP{2512025 de fecha 0g d€ Septiembre cle 2025, recur6os
comprendidos dentro del PRoGRAMA E060 Fortaleclmi6nto dol sirtema de
Abalteclmlento de Agua Potable, Alcentáfllado y Saneamlento PROAGUA 2025, con
estruclura financlera 60 % ESTATAL DIRECTO y 40% FEDERAL DIRECTO, autorización
emitida por la Secretaria de Desanollo Sustentable del Estado de Nayarit, con ap€rtura
programática SD Alcantarillado.
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las condiciones imperantes en el sitio de los trabajos no le releva de su obligación para
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos.

El licitante.deberá manifestar por escrito, que conoce el silio de realización de los trabajos
y sus cond¡c¡ones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en
su caso, se hayan efectuado a la convocatoria a la licitac¡ón, ya sean derivadas de la junta
de aclaraciones, de preguntas adic¡onales que se hayan efec{uado con posterioridad a la
junta de aclaraciones o de cualquier otra situación enmarcada en la normátiv¡dad aplicable.

2.7. Junta de aclaraclones.
La junta de aclaraciones se celebrará a las l4:00 horas, el día 24 do sopflembre de 2025,
en "La Plataforma".

El protocolo para real¡zar la junta o l8s Intas de aclsrac¡ones se sujetará a lo d¡spuesto por
el artículo 35 de "La LOPSRM", así como 99 y 40 de su Reglamento.

Las dudas o cuestionamientos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de Ia
realización de la junta de aclaraciones, a la "La plataforma" en formato pDF y formato
editable los medios electrónicos conespondientes.

El acto será presidido por la persona servidora pública designado, quién será asistido por
un representante del Departamento de Estud¡os y proyectos de ,,La CEAPA',, a fin de (ue
s€ resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteam¡entos de los licitanies
relac¡onados con los aspectos contenidos en la licitación referentes a cada numeral o punto
de la convocatoria a la lic¡tación mencionando el nombre del o los licitantes qui las
presentaron, debiendo constar todo ello en el acta que para tal efeclo se levante y en la que
deberán.constar las preguntas los licitantes y las respuestas a éstas, y en sü caso, ias
adecuac¡ones y/o mod¡|icáciones a la @nvocatoria a la lic¡tación para la elaboración y
pfesentación de las proposic¡ones, ¡nd¡cando si es la última o habrá una posterior.

El acta o actas serán firmadas electrónicamente por las personas serv¡doras públicas que
intervengan en elles y por los licitantes que hubieran enviado prEguntas, sin qüe la falta de
lirma de alguno de ellos reste validez, mismas que seÉn o¡iund¡oas el mismo día de su
celebración en "La Platáforma',.

3.. INFORI|IACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION

En esta convocatoria a la licitación se especificán los trabajos que se licitan, el
procedimiento de esta l¡c¡tación y las condiciones contractualei, deiallándose en los
siguientes docümsntos:

a. Documentos L€gales Administrativos d6t DLA-O1 al DLA-Í 7;b. Part€ técnica: Anexos Técnicos del AT-01 al AT-l2yguiasdellenado;c. Parte económica: Anexos Económ¡cos del AE-O1 al AÉ-i2 y guías de llenado;d. Proyectos arquitectónicos y de ingen¡erla, normas de cari¿áo de ros materiares
y Esp€ciflcaciones Generales y particular€s de consttucclón, aplicábles;e. Calálogo de Conceptos;

f. Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclarac¡ón y/o
modificación que se generen.

g. Mod€lo do Contrato de Obra pública.

6ñt§ül Es¡¡at de a8u¡ pouDtc y ac¡nt¡ñr¡do
Av, ln§ury.nt rNo, 1060 ot . col. Gñtro

T.pic, N¡y.rlt, túéíco CP. 63m0 f.t. 311 213 9¿18
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El licitante deberá examinar todas las ¡nstrucciones, formatos, condiciones y
especificáciones que se incluyen en esta convocatoria a la licitación para que no ¡ncuna eñ
alguno de los mot¡vos señalados en el punto 6.2, donde se precisan las causas por las que
puede ser desechada la proposic¡ón.

3.1. Documentos para acredltar experiencla y capacidad Técnica y Económica
En cumplimiento al an¡culo 3f fracción xvt de "Lr LopsRM", los licitántes deberán
acredltar su experiencia, capacidad técnica y financiera de acuerdo a lo establecido a los
anexos técn¡cos AT 3, AT 4 y AT 6 de acuerdo a lo solicitado en el numeral S.2.

3.2. Escritos con la3 manifestaciones ,,BaJo protesta de dec¡r verdad,,, que se
sol¡citan en éste procedimiento de contratación, de conformldad con ,.La LOP'SRM.,
su Reglamento y demás disposic¡ones aplicables.
Los escritos con las man¡festaciones "Bajo proteste de decir verdad" sol¡c¡tados en las

presentes bases, resultan ¡ndispensables, por lo que, la falta de presentac¡ón de dichos
documentos en la proposición, será motivo para desecharla, por ¡ncumplir las disposiciones
jurídicas que los establecen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, ft'acción
vlll, del "Reglamento de ,,Le LopsRM".

"La CEAPA", verificaÉ que los escritos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con
los requis¡tos sol¡citados, sin que resulte necesario verif¡car la verac¡dad o autentic¡dad de
lo indicado en ellos para continuar con el procedim¡ento, s¡n perju¡c¡o del derecho de ,,La
CEAPA" para realizar d¡cha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en "La
LOPSRM" o su Reglamento.

4. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION
En los térm¡nos del artículo 34 de ,,La LOPSRM'., ,,La CEAPA,,, podrá modmcar et
contenido de esta convocatoria a la l¡citac¡ón, a más tardar el séptimo día natural prev¡o a
la fecha del acto de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones, haciendo del conoc¡miento
a los licitantes a través de "La Plataforma,'.

Las modmcaciones que se generen en la junta de aclarac¡ones o con mot¡vo de las
preguntas ad¡cionales, serán de observancia obligatoria para los licitantes. cualquier
modificac¡ón a la convocatoria a la lic¡tac¡ón derivada del resultado de la junta de
aclarac¡ones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación.

5. PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

Coml§ón Eststal de Agua Pot¿ble y Afc¡ntariltedo
Av. hsu.Bentes No. 1060 Ote. Cot. Ceñtro

Tepic, N¡y¿rit. M¡x¡co Cp. 53m T.l. 311 213 521a

e/flryn¡f

Las proposiciones técn¡cas y económicas podrán Integrarse en los formatos que para tal
efeclo se incluyen en esta convocatoria a la licitac¡ón o reproducirlos, s¡empre y cuando se
respete el contenido y estructura de los mismos, los cuales deben ser legibles y no
presentar tachaduras ni enmendaduras.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 36 de ,,La LOPSRM,,, las
proposiciones presentadas a través de "La plataforma", debeÉn f¡rmafse por la persona
que cuenta con las facultades suñcientes para comprometerse por sí o por su representada
empleando los med¡os de identificación electónica, los cuales proáucirán lós mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y en
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.
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La entrega de propos¡c¡ones se hará en sobre d¡g¡tal generado por "La Plataforma", que
contandrá la proposicón Técnicá y la Económica. Dichos sobres serán generados med¡ante
el uso de tecnologías que resguarden la confidencial¡dad de la ¡nformación de talforma que
sean inv¡olables, conforme a las dispos¡c¡ones técnicas que al efecto establezca la
S€cretarfa Ant¡coÍupción y Buen Gob¡emo. La veracidad o autentic¡dad de la información
y docum€ntac¡ón contenida en la proposición Técnica y Económica, será d6 exclusiva
responsabilidad del lic¡tante por tratarse de propuestas presentadas a través de "La
Plataforma", no es necesario imprim¡r y fol¡ar f¡sicamente la propos¡c¡ón, bastara con los
fol¡os asignados al momento que el llcitante suba la proposic¡ón.

En el caso de que el l¡citante entregue información de naturaleza conf¡denc¡al, debeÉ
señalarlo expresamente por escrito a "Lr CEAPA", para los efeclos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

5.1. Documentación Adicional
Con fundamento en lo que establecen los arlículos 27 y 28 de "La LOPSRM", deberá
presentar su proposición y documentación adicional a través de 'La Plat¿forma', los
s¡guientes documentos:

l. Escrito d¡rigido al Director General donde manif¡este su interés en participar en la
licitac¡ón, indicando el nombre de la obra y numero de licitación.

ll. Escrito dirigido al Director General en el que manifieste bajo protesta de decir
verdad, el domicil¡o para oir y rec¡bir todo tipo de notif¡caciones y documentos que
deriven de los aclos del procedimiento de contratac¡ón y, en su caso, del contrato
respectivo, mismo que servirá para practicar las not¡ficaciones aún las de carácter
personal y en c¿¡so de con contar con dirección de coneo electrón¡co deberá de
proporcionarla, las que surtirán todos sus efectos legales m¡entras no señale otro
d¡stinto;

lll. Escrlto mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 y 78 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas;

La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sanc¡onada en
los térm¡nos de "La LOPSRM".

En caso de om¡s¡ón en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de
la ¡nformación y documentac¡ón con que alente la Secrctarfa AnticoÍupción y Buen
Goáielro se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos
de la inhabilitación, "La CEAPA", se abstendrá de firmar el contrato
conespondiente;

lV. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de
nac¡onalidad Mexicana, como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

V. Las personas a que se ref¡ere el artículo 31 fracción XV y el segundo párrafo de la
fracción Vll del artículo 51 de "La LOPSRM', que pretendan partic¡par en el
procedimiento de contratación para la ejecuc¡ón de una obra, deberán de presentar
un escrito donde man¡fiesten bajo protesta de dec¡r verdad que los esh¡d¡os, planes
o progEmas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos,

Coml9&l Estátat d! Agua Pot¡bte y Atcañtarflado
Av. ln5ur8lntes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Ney3 t. MéxrcoCP.63000 f.1.311213 5218
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especifcaciones e información verídicos y se ajustan a los requerim¡entos reales de
la obra a ejeartar, así como que, en su caso, consideran costos estimados apegados
a las condic¡ones del mercado.

Vl. Las MIPYMES podrán partic¡par con ese carácter en los proced¡mientos de
contratación o intervenir en la ejecución de obras y servicios cuando presenten a la
dependencia o ent¡dad convocante cop¡a del documento expedido por autoridad
competente que determ¡ne su estratmcac¡ón como micro, pequeña o mediana
empresa, o bien, un escrito en el cual manif¡esten, bajo protesta de dec¡r verdad,
que cuentan crn ese carácter.

Vlll. ldentmcación ollcial vigente con fotografia, tratándose de personas fisicas y en el
caso de personas Morales de la persona que firma la propos¡c¡ón;y

lX. Escrito mediante el cual la persona moral manif¡este que su representante olenta
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que
contendrá los datos s¡guientes:

a. De la persona moral: clave del reg¡stro federal de contribuyentes,
denom¡nación o razón social, descripción del objeto social de la empresa;
relac¡ón de los nombres de los acr¡onistas, número y fecha de las escrituras
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su clso, sus reformas o
modificac¡ones, señalando nombre, número y circunscripc¡ón del notrario o
conedor público que las protocolizó; as¡m¡smo los datos de inscripc¡ón en el
Registro Público de Comercio;

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscrib¡r
la proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o
conedor público que los protocolizó; y

c. ldentificac¡ón ofic¡al vigente del representante legal que otorga el poder y de
qu¡en lo recibe.

X. Presenlar Op¡nión de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales, expedido por el
SAT, del Art.32-D del Código Fiscal de la Federación, en donde se indique que es
positivo el cumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones f¡scales, con fecha comprend¡da entre
la publicac¡ón de la convocatoria y la presentación de la propuesta

Xl. Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguridad
Social (IMSS), en donde se ¡ndique que es positivo el cumplim¡ento de sus
obligac¡ones, con fecha comprend¡da entre la publicación de la convocatoria y la
pres€ntación de la propuesta.

Comls¡óñ Estáta¡ da Aguá Potable y Alc.ntarilleóo
Av. ln$rgeñtcs No. 1060 Ot . Col. C"ntro

T.pic, N¡y¿rit. M&¡coCP. $mO f.1.311213 5¡18

Vll. La Comisión verificará que el capital neto de trabajo mín¡mo, sea el sufic¡ente para
el financiamiento de los trabajos requeridos, el cual deberá de acred¡tarse mediante
documentación de estados f¡nancieros 12023 y 2029, avalado por el contador
público extemo (registrado ante la SHCP) y con los documentos de sus dos úllimas
declarac¡ones fi scales.
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Escrito mediante el cual declare bal) protesta de decir verdad que no desempeña,
cargo o comisi{5n en elservic¡o públ¡co o que, a pesarde desempeñar, no representa
conflicto de interés.

Presentar constanc¡a de situac¡ón fiscal actual¡zada del L¡c¡tante, em¡tida por el
SAT de fecha reciente.

Escrito en el cual el l¡c¡tante señale que se encuentra ¡nscrito en el Registro
Electron¡co de Personas Fisicas y Morales a que hace referencia el artículo 7¿ Bis
de "La LOPSRM".

Declaración de integridad, presentada a través de "La plataforma,,, mediante la
cual los licitantes manmesten "Bajo protesta de decir verdad',, que poi si mismos o
a través d6 ¡nterpósita persona, se abstendrán de adoptrr conductás, para que las
personas servidores públicos de la ,,La CEAPA", induzcan o alteren las
evaluaciones de las proposic¡ones, el resultado del procedimiento de contratac¡ón u
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
partic¡pantos, así como, de incorporar durante la vigancia d6 los contratos a
personas que se encuentren inhabilitadas.

5.2. Documentos de la Propuesta Técnica.
La parte técnica deberá contener los siguientes documentos:

x[.

xilt.

xtv.

ATl

AT2

AT3

XV

MANIFESTACIÓN ESCRITA, 'BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAD', DE
CONOCER EL SITIO O SITIOS-DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS
CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS, AMBIENTALES; CONOCER EL
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA SUS ANEXOS, LAS MODIFICACIONES Y
JUNTAS OE ACLARACIONES, ASI COMO HABER CONSIDERADO LAS NORMAS
DE CALIDAD DE LO§ MATERIALE§ Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES QUE "LA CEAPA' LES HUBIERE PROFORCIONADO. ÁS¡CóUO
DE HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOS¡C6N, Ió'
MATERIALES Y EQUIFOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU óASO,LE PROPORCIONE "LA CONAGUA" Y EL PROGRAiIA DE SUMINISTRó
CORRESFONOIENTE.

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LA OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE E.'ECUCIÓN
9_E LOS TRABAJOS, CONSTDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRTCCTONES
TECNICAS QUE PROCEDAN CONFORME AL PROYECTO EJECUTIVO QUE
PROPORCIONE.

ESCRITO OE PROPOSICIÓru OC LOS PROFESIONALES TECNICOS Y
ADMINISTRATIVOS AL SERVICfO OEL LICITANTE, ANEXANOO EL CURRÍCt,lLODEL PROFESIONALTÉCN|CO; _ AOJUNTANDO COptA DE m ceóúü
lLof_E!!o_NA!, GRADOS ACADÉM|COS OBTEN|DOS, DOMTC|L|O, Húmeno le
TELEFONO, IOENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE OISTINTA A' LA CÉDULA
PROFESIONAL Y CARTA COITitpROMtSO CON FTRMA DE CADA UNO OE LOS
PRoFESIoNALES TÉcNIcos QUE SERÁN RESPoNSABLES oe r-e e¡ecuciéÑ
DE LOS TRABAJOS, LOS QUE DEBERÁN TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS
DE oBRA púBLtcA DE cARAcrERfsflcas rÉc¡¡rcns i mÁóHlruo stM|LARES,
ANEXANDO ORGANIGRAMA PROPUESTO PARA EL DESARROLLO DE LOéTRABAJO§; RELACTóN OEL PERSONAL ANOTANOO ESPEC|AL|DAD,
CATEGORíA,

Comlgón Estatál dr Aguá Potabte y Acante. tado
Av. lnsurEentés No. 1060 Ote. Cot. Centro

T.pic, N¿y¿rit. M&¡co c.¿ 63m Td. 311 213 5218

e/lw,ilf



etflry,?¡f
cor4tstóN ESTATAL oE
AGT'A FOÍAALE Y
ALCAI{TARILLADO

AT1

AT5

AT6

Af7

AEl

AT 8 LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN OE LApnoposrcróH, coN rA DEscRrpcróN v especrrcrcpñEsiEóNlcÁs ;;cADA uNo DE ELr.os, rNDrcANDo_ LAS cANTDADEs e úruzÁñ-v-sú§REspEcflvAs UN|DAgEE DE ueolclóH, AGRUPADo poR:
A. MATERIALES MAS SIG¡¡I¡ICITIÚOS Y EQUIPO DE INSTALACIÓN
PERMANENTE;
B. MANO DE OBRA;

c. MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNsrRucctóN.

5.3. Documentos de la propuesta Económica
La parte económica deberá contener los s¡guient€s documentos:

COPIA DE LOS DOCUT'ENTOS QUE ACREOITEN LA EXPERIENCIA YcApAclDAD TÉcNtcA EN TRABAJos oE oaRA púáLlci'o pnrvlol oe u!ls-!l !4IU!ALEZA, coN, L4 rDENrFrcAcréñ- ód Los TRABAJosREALrzADos,poR EL LlcrrANTE, EN Los oúe-6er col,lpnoaeBL-E-§u
eanrc_!eacrór,r, ANoTANDO EL NOMene os LA óóriiü¡i¡.¡re, DESCRTpCTóN
PF__L_O.S TRABAJOS, TMFORTES TOTALES, rUpOnres e¡encroos o póñ
EJERcER y LAs FEcHAS pREVrsrAS DE rERMrNAcroñes, ¡sióonó -ei
HISTORIAL OE CUMPLIMIENTO SAfISFACTORIO DE ESOS CONTRATOS,

ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON LA
l[cpllg¡¡gqr, DEL 0% (cERo eon creruro¡ Coñriñroo NAcToNAL DELo-s MATERTALES, MAeUTNARTA y Eeurpo or irusrer_aóo* pEññÁiiiEN;;
!!I9ll!19.+)_Y D-Et 15% (QUrNcE po.n crerro¡ oe uÁ¡¡o óe oeRA LocrL oeLESTADo EN EL euE sE EIEcUTARAN los rálaÁ.ros, éou nespecro oE¡_TorAL DEL pERSoNAL pRopuEsro FoR ros r-lcrlruiLé.

OOCUMENTOS QUE ACREDITEN RA CAPACIDAD FINANCIERA OEL LITANTE.
DEBERAN PRESENTAR DEcLARAcToNEs FrscALEs, esrÁóos FrNANcrERosorcrAutNAoos, AMBos oE Los úLTtMos z lood¡ úencrc¡os rrsclle§
lzozxy z0z4toBIEN, EN cAso oE EMpREsAs DÉ uuÉve ca-ertón;ióíñi;
AcruALrzADos A LA FEcHA DE pRESENTAcTóN oe piopdslcroNEs.

RELAGION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON
g.E_.!V p¡gryEoAo, ARRE¡¡oADos coN opcroN a couine, su uercacróñFlstcA, MoDELo y usos AcruALEs. rnqreloosi"DÉ 'utour¡lenrÁ-ó
Eeurpo oE coNsrRuccroN ARRENDADo, oeeeRA-pREseNTARsE cARTAoRrcrNAL DE compRoiilso oe aRneñoa¡ileñió 

-i- 
orspoHra[_róÁó,

DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ARRENDATARIO.

ExPLosIoN. DE INSUMoS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LApRoposrcróN, coN LA DEscRrpcróN v especrncaiióñes iEcñrcÁs lJ
9194_qN9 DE ELLos, rNDrcANDo LAs cANnDADES¡ úiir-znn, EL pREcro
l-u_E-sIg,FN LA oBRA, sus REspEcnvAs u¡rioeóes ólnErjr¿ón'; siéIMPORTES:
A) COSTOS OE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
b) cosTos DE ñrtANO OE OBRA;
c) COSTOS oE LA UAeUtNARtA y EeUtpO oe CO¡lSrRUcClóH;

ANALtsts, cALcuLo e txrecRnclót oEL FAcroR oE sALARlo REALggl¡oRrrrE A Lo pREvrsro_ 
-Ery EL "necr¡ueñrb-óe ua r_opsnu;lANEXANDo EL TABULADoR oE sALARros easE Déliañobe pon JonñÁóaoruRNA DE ocHo HoRAs e rrrecRacróH oe rosslüiiób.

Corn¡só.r Estat¡i dr A¡u¡ pot¡bl. y Ac¡ntarillsdo
Av. lnsul8cntas No. 1060 Ot!. Cot. Ccntro
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AE3

AE4

AE5

AEA

AE7

AE8

AE9

¡I ANAUSIS DEL FACTOR TPITI;
b) DETERUINAcIó¡I oel recrón DE SALARJo REAL "FsR. DEL pERsoNAL
euE INTERV|ENE olREcrAMEt{TE e¡l n e¡ecuclón oe cÁol col,¡cEpro DETRABAJO POR JORNADA OIURNA DE OCHO HORAS;
C) INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL.

l¡¡Austs, cALcuLo e lHrecRlcróH DE Los cosros HoRARtos DE
MAQUTNARIA y Eeutpo ucERo DE col{srRucctóN DEBtENoo coHs¡oeRlñ
ESTos PARA EFEcros oe EvAtuecló¡1, col,¡ cosros v nenolule¡¡ros oe
MAQUINARIA Y EQUIPOS NUEVOS.

ANÁLtsts, cALcuLo E tNTEGRActóN DE Los cosros tlDtREcros,
lOElr¡fTFtCANDO LOS CORRESPONOTENTE§ A LOS OE tOmrMSrnnC6N O-É
OFICINAS OE CATIIPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALtsts, cALcuLo E tNTEGRActóN DEL cosro poR FtNANctAMtENTo.

UTILIDAO PROPUESTA POR EL LICITANTE.

CARGOS ADICIONALES.

neuclót v t¡¡Ar-rsts DE Los cosros uNtrARlos BAstcos DE Los
MATERTALES y MANo DE oBRA euE sE REQUTERAN pARA LA e¡eóuóór-óeLos rRABAJos. cuANDo ExrsrAN rNsumos DE Los senrr-loosi¡r ürmccró¡¡ vu DEL ARrfculo ¿¡ oei ;ñÉér_luEnió-oÉ'LA LopsRM., sE
DEBERA sEñALAR EL pREcto oFERTAoo poR el ucñaxre.

ANALtsts DEL TorAL DE Los pREctos uNrrARtos DE Los coNcEpros DETRABAJo, DETERMTNADoS y_ EsrRUcruRADos coN cosros ornecro§rNDrREcros, DE FrNANcrAinENTo, col cARGo FoR uiit_roao y crncoé
ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUSCORRESFONDIENTES COiISUiiOS, COSTOS, UENO OE OER,A A UTIUZAR, DE
MAQUTNAR|A y EeutFo LtGERo DE coNSTRUcctóN, EN GENERAL ELNEcEsARro PARA REALZAR Los rRABAJos, coN sus cbnnespo¡rorENTEs
RENDIMIENTOS Y COSTOS.

AE 
'O 

PROGRAIT,TA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORITIE ALcArÁLoco DE coNcEpros coN sus enoeltróñes, .ALENDARTZAD. y
cuANTrFrcADo DE AcuERDo A Los pERroDos DETERMTNADos pon ;¡_a
cEApA", DrvrDroo EN pARTTDAS y suBpARTrDAs, DEL TorAL oi r_oCcoNcEpros DE TRABAJO, UTTLTZANDO pnereneñteue¡¡re ononeLrl§ós
p4RRAS, o BTEN,.REDES pE AcnvrDADEs cor.t nure cnínce f eñ iü óesdCON FECHAS CRíNCAS QUE REFLEJE EI- POñCÉÑA¡E DEL AVANCE EN LAEJEcuctóN DE Los rRABAJos.).

AE,I PROGRAMAS DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DEsuiflNrsrRo o uTluzlctóN MENSUAL PARA LOS Srcure¡¡res nuenos, 
- - -

A MATERTALES y Eeutpc,s DE tNsTALActóN PERMANET{TE. (euE tNcLUyA
LA suMA TorAL poR cADA pERroDo y LA suMAlcuuur-lól¡"---- "'

B I'il!g-P-E-o_?!4. (auE tNcLUyA LA surrA rorAl poR CADA pERtoDo y
LA SUMA ACUMULADA).

Com¡sióñ Esbtet dG Agua potábte y Alcantariflado
Av. lnsu¡¡.ñt.s No. 1060 Ote. Cot. Centro
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c MAQUINARIA y Eeutpo oE coNsrRuccrót. Joue tNcLUyA LA suMA
TOTAL plOR CADA PER|ODO y LA SUml acuuuleoa¡.

D UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO. ADMINISTRATIVOy DE sERvtcro ENcARGAoo oE rA DtREccro¡¡,'supeÁüsoü-i
ADiill,ltsTRACtóN DE LOS TRABAJOS. (OUe l¡¡cl_uyÁ u suma-roiel
POR CADA PERIODO Y LA SUiiA ACUMUI-ADA,I.

AE 
'2 

CATALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO POR LA
DEPENDENCIA Y FIRMADO EN CADA UNA DE SUS HOJAS.

5.1 tDtOttA.
Todos los documentos reracionados con ra proposición deberán presentarse en: rdioma
Español.

5.5 MONEDA.
La moneda en que deberán presentarse las proposic¡ones será: peso Mexicano

5.6 ANT¡CíPOS.
A) De acuerdo con lo establecido.en el D.¡clamen de ant¡cipo conespondiente, se otorgará

el 30 o¿ (Trsinta por ci6nto) de ra asignación presupuestar aprooada at contrato, [árael.inic¡o de los trabajos; para la compra y producc¡ón de materiales de 
"onstru«i'oh, 

¡"
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y el pago de la mano ae o¡ra.

El importe de los anticipos que se otorguen al llc¡tante será el que resulte de aplicar el
porc€ntaje señalado al monto total de la proposic¡ón.

5.7 IMPEDI'IENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDI'IIENTO DE LICITACIÓN.

"La GEAPA"; se abstendrá de recibir propuestas o cerebrar er conrrato, con ras personas
siguientes:

l. Aquéllas en que el servidor público que ¡ntervenga en cuarqu¡€r etapa der
procedimiento de contretac¡ón tenga interás personá|, familiar ó oe negociás,
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para é1, su cóniuil;
sus parientes consanguineos hasta el cuarto gr¿ldo, por afinidad o civiles, ó iaralerceros con los que tenga reraciones profesionares, ra6orares o ae negocioi, o para
socios o soci€dades de ras que sr servidor púbr¡co o ras poGonas añt". ret"ñd".
formen o hayan formado parte durante ros dos años previos a ra fecha oe cerebración
del proced¡m¡ento de contratac¡ón ;

ll. Las.que d€sempeñen un empléo, cargo o comisión en el serv¡cio público, o bien, ra'
sociedades de ras que d¡chas. personas formen parte, sin ra auiorizacion preria y
específica de la Secrcfarla A nticr,flupción y Bucn Gobiemo.,

lll. Aquellos contEtistas que, por c¿usas ¡mputables a elos mismos, la dependenc¡a o
entidad convocante les hubiere rescindido administrat¡vamente un contrato dentro de
un lapso d€ un año calendafio contado a partir de la notif¡cac¡ón de la rescisión. Dicho
lmpo-dimonto prevalecerá ante 18 propia dopendencia o enüdad convocento durante
un año calendario contado a partir de la notificación de la rescis¡ón;

lv. Las que se encuentren inhab¡ritadas por resorución de ra sec/efarrá Anticorupc¡ón y
comltón Estatetde A8uá potable y atc¿ntá¡i[edo

Av. lnsuGentes No. 1060 Ote. Cot. Ceñtro
T€pic, Nay¿rit. M&icoCP. 63mO f.t.311213 521a
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VI,

vI.

v .

tx.

xt

Buen Gobiemo, en los térm¡nos der ríturo sexto de este ordenamienro y Títuro eu¡nto
de la Ley de Adquisicion€s, Anendamientos y Servicios del Sector púólico;

Aquéllas que hayan sido decraradas o sujetas a concurso mercantir o a fguras
análogas;

Los licitanres que participen en un mismo prccedim¡ento de contratación, que se
encuentren vinculados entre sí por algún soc¡o o asociado común;

Las que pretendan participar 6n un procedimiento de contratac¡ón y previamente,
hayan real¡zado o se encuenrren rearizando por sí o a través de 

"rpr"ár'i 
qr" ro*"n

parte.der mismo grupo empresariar, en virtud de otro contrato, faóajos de dirección,
coord¡nación y contror de obra; preparác¡ón de esp€cificaciones áe construccioni
presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equ¡pos y
procesos;

Aquéllas que por sí o a través d€.empr€sas que formen parte del mismo grupo
empresafial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámene", p"ñt4b"
y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias dLrivaáas
de los contratos en los que dichas personas o empresas sesn partes;

Las que hayan utirizado información priviregrada proporcionada indebidamente por
servidores públicos o sus fam¡riares por parentesco consangu íneo y por afinidao haiia
el cuarto grado, o civil;

Las que contraten serv¡cios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de
personas en materia de contratac¡ones gubemamentales, si se comprueba que todo
o p-arte de las contraprestaciones pagadas al prestador del serv¡cio, 

" 
., ü"., ,on

rec¡b¡das por seMdores públicos por si o por inierpósita persona, con independencia
de que quienes las reciban tengan o no relación con la cóntratación;

t"r..9"Tt_q!9 po|" cuatquier causa se encuentren ¡mpedidas psra ello por disposición
de "Le LOPSRM'.

x

5.8 AJUSTEDECOSIOS.

"La CEAPA", con fundamento en ro señarado en er artícuro s6 de ,,La LopsRM",
determ¡na gue el procedimiento de ajusto ds costos, se lleve a cabo de conformidad con lá
fracción I del artlculo 57 de la c¡tada Éy. La aplicación de los procedim¡entos Dara aiuste ¿á
costos se hará como lo determina el artículo Sg de',La LOP§RM".

En este caso, oJando los contraüstas no estén de acuerdo con la proporción de intervención
de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicirár
su.revis¡ón a efecto de que sean conegidos; en ei supuesto de no llegar á,n ;"r"¿, ;
deberá apl¡car el procedim¡ento enunciádo en la fracción lde este artíóub.

Este proced¡miento regirá durante la vigencia del contrato.

!a1a efeclog de ra apricac¡ón de ajuste de costos, se estará a ro señarado en er capíturo
Qu¡nto del Regramento de ra Ley de obras púui¡cas y servicios neuc¡ona¿os co'n lai
Mismas.

Cornis¡óñ Est¡te¡ de Ague poEbte y AtcanErillado
Av. ,ñsuGentes No. 1060 Ote. Cot. Ceñtro
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5,9 CO'VD'C'O'YES DEL PRECIO.
El contratista recibirá de "La CEAPA", el pago totat que deba cubrírsete por unidad de
concepto de trabajos terminados, ejeculado conforme al proyecto, espec¡f¡caciones de
construcción y normas de calidad requeridas.

5.10 FOR'TAY TERMINOS DE PAGO DELOS TRABAJOS.
Los trabaFs objeto del presente contrato, se pagarán por unidad de concepto de trabajos
terminados y ejecutados conforme a lo establec¡do en el catálogo de concéptos, mediañte
la formulación de est¡maciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas
de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán el períodos
de 15 días y máx¡mo de 30 días, Ias que serán presenladas por,,El Contratista.,a la
residencia de obra dentro de los se¡s (6) días naturales s¡guientes a la fec*la de corte para
el pago de las m¡smas, la que será el dia últ¡mo de cada periodo, la residencia de obra
dentro de los quince (15) dias naturales s¡guientes, deberá revisar y, en su c¿tso, autorizar
las estimac¡ones, mismas que serán pagadas a través de transferenc¡a electónica de
fondos en qrenta de cheques con CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), dentro de un
plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas por la residenc¡a de obra, para que ,,La CEApA,,, ¡nicie su trámite de págo.
Las diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plaio,
se resolverán y, en su c¿lso, se incorporarán en la s¡gu¡ente estimación.

5.11 PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN.
se hace del conocimiento de los l¡citantes que los requis¡tos y condiciones de estas bases,
así como la documentación de las propos¡c¡ones, no podrán ser negociados.

5.12 RETENC'O'VES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.
De las est¡maciones que se le cubran al contratista, se le haÉ la retención del cinco al m¡llar
(0.5 %) del importe de cada esümac¡ón, para cumplir con lo señalado el articulo 191 de la
Ley Federal de Derecf¡os en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y
vigilancia de los trabajos por la secr-etaria de la Función pública, según lo establece el
artículo 37 fracción Vlll de la Ley Orgánica de la Administración pública Federal.

Así como las retenciones que estén de acuerdo a realizar si pertenece a alguna asociación,
lo cual lo hará la solicitud por escrito si aportara (¡nd¡cando el porcentaje) a alguna
asociación, o s¡ no hará alguna aportación.

5.13 SUBCONTRATACIÓN.
No se perm¡tirá la subcontratac¡ón de n¡nguna parte de los trabajos.

5.11 RELACIÓN DE 
'TATERIALES 

Y EQUIPO DE INSTALACIÓN
PERMANENTE.

No se proporcionará material ni equipo de instalac¡ón permanente.

Com¡dóñ Est¿hl de Agu¿ Potabte y Alcañtarittado
Av. lnsuEentes No. 1060 Ote. Col. Cenrro

Tepic,l.¡ey¿riL MericoCP- 63O0 T.1.311 213 521a s

Los contratistas, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a ,,La

CEAPA". (Artículo. 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas). Deberán acompañar a su solic¡tud la documentac¡ón señalada en el artículo 179
del Reglamento de la Ley de Obl-ás Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, de
no cumpl¡rse, se considerará como no rec¡bida la solic¡tud.
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6.- DEL pRocEDlMtENTo DE LA l-lclrnclóN.

Para facilitar el procedimiento de licitación, "La CEAPA", podÉ efectuar revisiones
prel¡minares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los ¡nteresados y
cerciorarse de su inscripción en el registro de contratistas, así como la documentación
distinta a la propuesta técnica y económica de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36
de "La LOPSRM".

En todos los casos, se preferirá la especialidad, experienc¡a y capacidad técn¡ca de los
inleresados, asi como a aquellos contrat¡stas que, en su caso, hayan ejecutado trabajos
con contratos lerm¡nados en costo y tiempo.

6.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE ¿AS PROPOS'C'O'VES.
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevaÉ a cabo a través de "La
Plataforma" a las 14:00 horas, el día 02 de Octubre de 2025, acto que será pres¡dido por
la persona titular del área responsable de la contratación o por aquella que se des¡gne,
quien será la única facultada para tomar todas las dec¡siones durante la realizac¡ón del acto,
en los términos de "La LOPSRM" y su Reglamento.

Cada licitante, sea persona f¡s¡ca o moral, podÉ presentar sólo una proposición y será el
único responsable de que su proposición sea presentada en tiempo y forma, por Io que no
se recibirán proposiciones, después de la fecha y hora establec¡da para el acto de
presentación apertura de proposiciones.

El acto de presenlac¡ón y apertura de proposic¡ones, se llevará a cabo conforme a lo
siguiente:

a) Se procederá, a la apertura de las proposic¡ones enviadas a través de ,'La

Plataforma", la "Documentación Legal y Admin¡strat¡va que debe presentarse
conjuntamente con las proposiciones" y los indicados en el punto 5.1 .

b) Se tendrán como no presentadas las proposic¡ones y, en su caso, la
documentación requerida, que haya sido env¡ada a través de "La Plataforma" cuando:

El sobre electronico que contenga las proposic¡ones y/o demás ¡nformac¡ón no
pueda abrirse por tener algún virus ¡nformát¡co o por cualquier otra causa ajena a,,La
CEAPA'.

- La proposición no presente conforme a lo señalado en el numeral ,l.5 de esta
convocatoria, o cuando "La Plataforma", anoje en los apartados de firma electrónicá
cualquiera de los s¡guientes mensajes: 'S¡n arch¡vo adjunto", "Archivo con firma digital no
válido", "El archivo cargado no coincide con el descargado. Favor de verificar,', o cualquier
otro que ¡mp¡da la descarga

c) Cuando por caus¿¡s ajenas a "La Plataforma" o a ,,La CEA2A", no sea posible
iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposic¡ones, el mismo se
podrá suspender de manera fundada y mot¡vada, hasta en tanto se restablezcan las
condiciones para su ¡n¡cio o reanudación; para tal efecto ,,La CEAPA,, difund¡rá en ,'La

Plataforma" la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.
d) Para efectos de lo d¡spuesto en el artículo 5'l de "La LOPSRM., la recepción de

proposiciones se entenderá realizada una vez que éstas se analicen durante su evaluación,
debiéndose indicar en el fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada
d¡spos¡ción legal, de conformidad con lo dispuesto por el Artícr¡lo 61, fracción lll, segundo
párrafo, del "Reglamento de "La LOPSRM";

Oom¡§óo Elitetál dr Agua Pdbtc y Acentárittado
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e) Se levantaé acta que contendrá como mínimo los requisitos que menciona el
artículo 62 del'Reglamento de "La LOPSRM", que servirá de constancia de la celebración
del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se hará constar las
proposiciones que fueron recibidas en t¡empo y forma, enviadas por medio de "La
Plataforma" para su posterior evaluación integral, y el importe total de cada una de ellas.

f) La falta de firma de los l¡citantes no restará valor o efectos al contenido del actr,
de conformidad con lo dispuesto porel artículo 39 Bis de "La LOPSRM".

Al finalizar el aclo de presentac¡ón y apertura de proposiciones de forma electrónica, se
publicárá el acta a través de "Le Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el anál¡s¡s cualital¡vo de las proposiciones aceptadas, de
acuerdo a lo señalado en el punto 6.2 de esta convocatoria, dando a cono@r el resultado
a los lic¡tantes en el fallo;
6.3. Criterios para la evaluac¡ón de las proposic¡ones modiante el mecanismo de
evaluac¡ón binado.

"La CEAPA" para hacer la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las proposiciones, se apegará a
lo dispuesto en los artículos 38 de la "LOPSRM" en la parte que se ref¡ere a la evaluac¡ón
b¡naria, 63 fracción l, 64 Apartado A y 65 fracciones I y ll, Aparlado A. de su Reglamento.
"La CEAPA", en caso de considerárlo conveniente, aunque no seÉ forzoso para ésta,
podrá solicitar a los lic¡tantes las aclaraciones pert¡nentes, o que aporte información
ad¡c¡onal para real¡zar la conecla evaluac¡ón de las propos¡ciones, s¡empre y cuando no
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su proposición, procediendo
de conformidad con lo establ€cido por el artículo 66, párrafos primsro y segundo del
"Reglamento de La LOPSRM". En este caso, los l¡c¡tantes deberán abstenerse de
comunicrrse con los seNidores públicos del área encargada de realizar la evaluación de
las proposiciones, para tratar asuntos relac¡onados con la presente convocatoria, en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 17 del Anexo Primero del "Protocolo de
Actuación".

Para la evaluac¡ón de las proposic¡ones med¡ante el mecanismo de evaluación Binario,
a que s€ refiere el artículo 63, fracción l, del "Reglamento de La LOPSRM", se observará
lo siguiente:
El acto de presentación y apertura de propos¡ciones se llevará a cabo, c¡nforme a lo
siguiente:

l. "LA CEAPA", procederá con el análisis cualitativo de las proposiciones
aceptadas. de acuerdo a lo señalado en el punto 6.1 de estas bases, debiendo
elaborar un dictamen para dar el fallo, en que conste lo dispuesto en el artículo
68 del Reglamento de 'tá LOPSRM", dando a conocer el resultado a los
licitantes en el fallo;

V. El acto del Fallo de la licitación @menzará con la lectura del resultado del
dictamen que sirv¡ó de bas€ para determinar €l fallo y €l licitante ganador,

Comis¡óó EsEbl d€ Aguá Pd¡blc y Alcant¿rillado
Av. lnsu8.ñtes No. 1060 OtE. CDl. Ceñtro
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Las proposiciones se evaluarán en dos formas, una cuantitativa, donde para la recepción
de las mismas sólo bastará verificar la presentación de los documentos, sin entrar a la
revisión de su contenido; y otra cual¡tativa, donde se realizatá el estudio detallado de las
proposiciones presentadas, a efecto de que 'te CEAPA " tenga los elementos necesarios
para determ¡nar la solvencia de las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas.
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levantándose el acta corespondiente, la que contendrá los datos establecidos
en el Artículo 39 o de ,,La LOPSRM"

Uclrnclóru DESIERTA.

"LA CEAPA", decrarará desierta ra ricitación cuando a su ju¡c¡o ras propos¡ciones
presentadas no reúnan los requisitos de esta convocatoria a la i¡c¡tac¡on, sls preclos oe
insumos no fueren aceptabres, cuando ninguna persona adquiera ras bases, o tuanoo ná
se reciba arguna proposición en er acto de pfesentac¡ón y apertuE de propos¡ciones.

6.2 cAUsAs poR ¿As euE qUEDE sER DE'EaHADA LA pRopostctóN.

se cons¡deraÉ como causa suficiente para desechar una proposición, cuarquiera de ras
s¡guientes circunstancias:

l. La. omisión en ra presenlación de cuarquiera de ros doc¡mentos requeridos en
ésta convocatoria a ra 

. 
ricitación que imposibiriten determinar su' souáncü,

detectada durante la reüsión y aún después del cotejo rear¡zado duranti er aái
!9 ng¡91t1ciOn y apertura de proposiciones. (Artícuio OS Oer Regtamento dáiá..La LOPSRM',);

ll. La presentación de información y datos incompretos en cuarquiera de ros
documentos requeridos en éstia convocatoria a ia r¡citac¡ón. lerti"rrá oé o"i
Reglamento de ,,La LOpSRM',);

llr. s€ acf€dite fehacient€mente con ra do'Jmentación idónee que ra
documentaciSn o información por er r¡citante sea farsa. lnrri*u bs aái
Reglamento de ,,La LOPSRM,,);

lv. cuando en los documenlos solicitados se consignen datos e ¡nformes distintos
a los requeridos en estas bases de licitación. Ártículos 64 apartado "O;; áS
apartado "A" del Reglamento de ,,La LOPSRM',);

v. Er incumplimiento delas condicion€s le-geles, técnicas y económ¡cas. (Artículo
69 fracción ll del Reglamento de "La LOPSRM,,);

vl. La ubicación dér ricitante en arguno d€ ros supuestos señarados en er adícuro
51 y 78p_enúrtimo páfrafo de ra Ley de obras Éúbricas y servicios neuc¡onáooi
con las Mismas. (Artículo 69 fr¿cc¡ón lV del Regtamenio ¿e ,,La LOPSRMiI

vll. El incumplimi€nto de alguno de los r6quis¡tos ostablecidos en ésta convocatoria
a la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha a;d¿;;;;
otro u otros elevar el costo.de los trabails o cualquier otro acuerdo qr¿ t";é;
como f n obtener una ventaja sobre los demás l¡c¡tantes

vlll. cuando ras cantidades de. trabajo y/o precios unitarios der caÉrogo de
conceptos, presenten arteraciones, ráspaduras, tacfiaduras y/o enmendaáuras.
(Artfculo 69 det Regtamento ,,La LOPSRM',);

Comls¡óñ Est¿El dc Atue pot¿bt. y Alc¡nt¿.ilhdo
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tx.

xt.

xlr.

xilt.

xtv.

xvt.

x.

Cuando el licitante no presente uno o varios anál¡sis de precios unitarios o que
éstos estén incompletos. (Artículo 69 del Regtamento de ,,La LOpSRM,,);

Cuando el licitante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los
prec¡os unitarios. ((Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");

Cuando el licitante, en su documentac¡ón no señale el indicador económico
utilizado en el anális¡s del costo por f¡nanc¡amiento (anexar copia del indicádor
económ¡co), (Artículo 65 apartado "A" fracción V ¡nc¡so'C" del Reglamento de
.,La LOPSRM,'.

Cuando el licitante, en su análisis del costo por financiamiento no incida la
amort¡zac¡ón del o los antic¡pos otorgados, si es el caso. (Artículos SO fracción
lll de "La LOPSRM", Artículo 65, fracción V, inc¡so'a" y Artículo 216, fracción
lll, inciso 'b', de su Reglamento);

Cuando en la parte económ¡ca se induyan los cargos por concepto de
asociación a cámaras industriales o comerc¡ales de la construcc¡ón (Artículo
220 del Reglamento de "La LOPSRM";

No ¡ncluir en el sobre de la proposición técnica, copia del escrito que genera el
sistema compra Net de auto invitado a la licitac¡ón.

Cuando el l¡citante en su documentación no señale el ind¡cador económ¡co
espec¡fco de la tasa de ¡nterés utilizada en el cálculo del costo por inversión
integrante de los análisis de los costos horarios, (anexar cop¡a del ¡ndicador
económico), (Artículo 197 últ¡mo párafo del Reglamento de .,La LOPSRM,,.

XV

La ubicación del l¡c¡tante en alguno de los supuestos señalados en el artículo
51 fracción lV de "La LOPSRM":

XVll.La ubicación del licitante en los supueslos señalados en el penúltimo párrafo
del artículo 78 de "La LOPSRM"

Xvlll. La falta de presentac¡ón de los escritos o manifiestos s¡gu¡entes:

a).- Escrito mediante el cualdeclare bajo protosta de decirverdad que no se encuentra
en elguno de los supuestos que establecen los artÍculos 51 y 78 de ,,La LOPSRM,,.

b).- Escrito en el que man¡f¡esto bajo protesta de dec¡r verdad, que los estudios,
planes o programas que, en su caso, previamente haya realizado, incluyen supuestos,
espec¡ficac¡ones e información ver¡dicos y se ajustan a los requerimientos reales de la
obra a ejecutar, así como que consideran costos estimados apegados a las condiciones
dol mercado, en términos de lo sstablecido en el articulo 51, fracción Vll, segundo
pánafo de "La LOPSRM".

c).- Declaración de int€gridad medianto la cual ,,EL L|CITANTE, manif¡este bajo
protelta de declr verdad, que por sl mismo o a través de interpósita persona, §e
abstendrá de adopter conductas para que los serv¡dores públicos d€ ,,LA CEAPA,'
convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propos¡ciones, el resultado del

Comis¡ón Estet¿l de AAua Poteble y Alceñt¡rtllado
Av. lnsuEentes No. 1060 Ote, Col, Ceñtro

fepic, Nayar¡t. MéxicoC.P. 63mO fel. 311 213 5218



l COMISIÓN ESÍATAL DE
AGUA POÍABLE Y
ALCANfARILLADO

procodim¡ento de contratación y cualqu¡ar otro aspecto que les otorguen condic¡on€s
más ventajosas, con relación a los demás participantes.

d).- Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decirv6rdad, que cuenta
con facultades suf¡cientes para comprometerse por sí o por su representada, m¡smo qu€
contendrá lo señalado en la fracción Vlll de la documentación adicional de la
CONVOCATORIA:

e).- Manifestación escrita bajo protosta de decir verdad de @nocer el sit¡o de
realización de los trabajos, sus condiciones ambientales, las caraclerísticas referentes
al grado de dificultad de los trabajos a desarollar y sus implicaciones de caÉctertécnico;
de haber considerado las normas de cal¡dad de los materiales y las especificaciones
generales y particulares de construcc¡ón que ¡¡LA CEAPA" les hubiere proporcionado,
asi como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales y
equipos de instalac¡ón permanente que, en su caso, le proporcionará "LA CEAPA'y el
programa de sumin¡stro conespondiente; así como el de haber asistido o no a las junlas
de aclaraciones celebradas, y haber considerado las modificaciones que, en su c¿lso, se
hayan efectuado a LA CONVOCATORIA.

f).- Man¡f€stación escrita bajo protesta de docir verdad en la que s€ señale las partes
de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previsto en esta lic¡tación, e
información con qua acred¡te la experienc¡a y capacidad técn¡ca y económica de las
personas que subcontratará.

6.3 CRITERIOS PAR,A LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOS'C'OA'ES.
"La CEAPA", para hacer el estudio, análisis y evaluación de las proposiciones, se apegará
a lo dispuesto en el artículo 38 de "La LOPSRM" y en los Artículos 34, 61, fracción lX,
Artículos 64 apartado "A' y 65 apartado "A' de su Reglamento, considerando que los
recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente,
conforme al programa de ejecución, las cantidades de tr¿bajo establecidas y que el anál¡sis,
calculo e ¡ntegrac¡ón de los precios un¡tarios sean acordes con las condiciones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecÍo de que se tengan los
elemenlos necesarios para determinar la solvencia de las cond¡ciones legales, técnicas,
f¡nanc¡eras y adm¡n¡strativas requeridas en ésta convocatoria a la lic¡tación.

Si resultare que dos o más proposic¡ones son solventes porque satisfacen la totalidad
de los requerim¡entos solic¡tados, "La CEAPA", adjud¡cará el contrato a quien presente la
propos¡ción que asegure las mejores condic¡ones disponibles en cuanto a precio, calidad,
fi nanc¡amiento, oportunidad y demás clrcunstancias p€rtinentes.

6.4. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO.
para el presente procedimiento de contratac¡ón no aplicará la modalidad de oferta
subsecuente de descuento a que hace referencia.

6.6. FALLO DE LICITACIÓN.
Se dará a cono@r en junta pública el 03 de Octubre de 2025 a las 14:00 hrs el cual se

difundirá a través del "La Plataforma", d¡cho fallo deberá contener los requisitos
establec¡dos por el artículo 39 de "La LOPSRM".

Corn¡ión Estat l de Aguá P.táble y Alaant¿rill¿do
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Contra e[ Fallo no procederá recurso alguno; s¡n embargo, procederá la inconform¡dad en
tém¡nos del Título Séptimo, Capítulo Primero de "La LOPSRM".

De la evaluación de las proposiciones y, en su caso, la aplicación de los criterios de
adjudicación establecidos por el convocante en la licitac¡ón, y conforme a dichos criterios
emitiÉ un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar, el
anál¡s¡s de las proposic¡ones y las razones para admit¡rlas o desecharlas y se nombrará a
la empresa que resulte adjud¡cada @nforme a los criterios establecidos en esta l¡citación,
su ¡mporte sin lVA, plazo de ejecución y fecha de inicio y terminación.

"La CEAPA" podrá adelantar o diferir esta fecha del Fallo, s¡empre y cuando se les informe
a los partic¡pantes y estos plazos se enqrentren contemplados dentro de los plazos que
para tal efecto establece "La LOPSRM".

Las propos¡ciones desechadas durante los procedimientos de contratac¡ón, podrán
devolverse cuando sea solicitado por los participantes, o b¡en, podÉn ser destruidas en los
términos del último pánafo del artículo 74 de "La LOPSRM".

7.- DEL CONTRATO

7,2 HRNA DEL CONTRATO.
La firma del Contrato se llevará a cabo de aa.¡erdo con lo qu€ establezca en el Fallo,
mediante el módulo de Formalización de lnstrumentos Jurídicos (MFU) de "La
Plataforma", o bien, en caso de fallas de dicha plataforma, en las oficinas de "La CEAPA,,,
ubicadas Av. ¡nsurgentes No. ,l,060 Oriente, colon¡a Menchaca, C.P. 63150, Tepic, Nayarit.

Prev¡amenle a la f¡rma del contrato el l¡c¡tante ganador, presentará para su cotejo, original
o copia certificada de los documentos con los que se acred¡te su existenc¡a legal y las
facultades de su representante para suscribir el contrato conespond¡ente.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, sin perju¡cio de su análisis detallado.

La adjudicac¡ón del contrato obligará a "La CEAPA", y a la persona en quien hubiere
recaído, a formal¡zar el documento relativo dentro de los qu¡nce días naturales siguientes
al de la notif¡cación del fallo. No podrá formal¡zarse el contrato si no se encuentra
garant¡zado a favor de la Tesorerla de la Federación a través de ,,La CEAPA',, de acuerdo
con lo dispuesto en la tacción ll del artfculo 48 de 'ta LOPSRM".

Coml§ón [st¿t¿l de Agúá Pot¡ble y Alcanterill¿do
Av. lnsurEentes No.1060Ote. Col. Centro

Tepic, N¡y¿rit. Mé¡icoC.P. 630m f.l, 311 213 5218

7.1 MODELODELCONTRATO.
El modelo de contrato de obr¿ pública que se anexa a esta c¡nvocatoria, en el que se
eslablecen los derechos y obligac¡ones de las partes en la ejecución de los trabajos, es
em¡tido con apego a lo prev¡sto por "La LOPSRM" y su Reglamento, así como a los
modelos de contrato, autorizados por la Secretaria de Hacienda y Cred¡to Público,
publicados en "La Plataforma"'a través del "Módulo de Formal¡zación de lnstrumentos
Juridicos" y de acuerdo a lo ind¡cado en el DECRETO por el que se adic¡onan diversas
disposic¡ones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 02 de junio de 2022,
y a la demás normatividad aplicable.
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S¡ el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a
que se refi€re el pánafo anterior, será sancionado por la Secr€taría Ant¡conupción y Buen
Gobiemo por conducto del Organo lntemo de Control y en los términos de los articulos 77
y 78 de "La LOPSRM", y en su c¿¡so, "La CEAPA", podrá, s¡n neces¡dad de un nuevo
proced¡m¡ento, adjudicar el c¡ntrato al participante que haya presentado la siguiente
proposición solvente que resulte económicamente más conven¡ente para el Estado, de
conformidad con lo asentado en el dictamen y en el fallo, a que se refiere el artículo 39 de
"La LOPSRM", y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicac¡ón,
siempre qué la d¡ferencia en precio con respecto a la proposición que ¡n¡c¡almente hub¡ere
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Si "La CEAPA", no firmare el contrato respectivo o cambia las cond¡c¡ones de las bases
de licitación que motivaron el fallo conespond¡ente, el l¡citante ganador, sin incunir en
responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos.

7.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESIAR AL CORRIENTE EN
EL PAGO DELOS IMPUESTOS Y OBLIGACIONES F'SCAIES, COMO
REQUISITO PARA FIRMA DEL CONTRATO.

Para darcrmplim¡ento alArt. 32-D del Código F¡scal de la Federación. El contratista deberá
presentar documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedido por el SAT,
en el que emita Opinión Pos¡tiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;

Para darormplim¡ento alArt. 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón. El contratista deberá
presentar documento actual¡zado a la fecha de la firma del Contrato, exped¡do porel IMSS,
en el que emita Opinión Posit¡va sobre el cumplimiento de sus obligac¡ones en materia de
seguridad sociali

No podÉn part¡cipar en esta licitación personas fisicas o morales que incuÍan en algún
supuesto del articulo ariba mencionado, así como la regla en mención, presentar créd¡tos
fiscales seÉ causa de deséchamiento de la propos¡c¡ón.

7.4 GARANTíAS DEL ANTICIPO; DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y
POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQIIIER OTRA
RESPONSABILIDAD.

7.4.1 GARANTÍA DEL ANTICIPO.
El Contratista deberá garant¡zarlos anticipos que, en su caso, reciban. Esla garantía deberá
constituirse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notif¡cación delfallo
y por la total¡dad del monto de los anticipos.

Para esta obra se otorgará el 30 0/6 (Tre¡nta) Anticipo de obra

7,4.2 GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Previamente a la f¡rma del contrato y dentro de los quince días naturales siguientes a la
fecha de notif¡cación delfallo, pero invariablemente antes de la f¡rma del contrato, el licitante
a quien se le adjudique la realización de los trabajos deberá presentar póliza de fianza
otorgada por lnst¡tuc¡ón de Fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesorería de la

Corñl§ón Estatal de Agu¿ Potáble y Atcantaritted,o
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Federación, a través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, de acuerdo
con lo dispueslo en la fracc¡ón ll del artículo4Edela "La LOPSRM", porel diezporciento
(10%) del ¡mporte total de los trabajos contratados.

L¿.e aenavrle PoR oEFEcTos, v|c¡os ocULTos Y 9UALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD.
Al térm¡no de todos los trabajos, no obstante, su recepción formal, el contratista se obl¡ga a
responder de los defeclos que resultaren en los mismos, de los vic¡os ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere inarnido en los términos señalados en el contrE¡lo
respectivo, el Código Civil Federal y en la legislación aplicable.

Los trabajos se garantizarán por un plazo de doce meses por el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones a que se ref¡ere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de
los trabajos, el contratista, a su elecc¡ón; deberá consütuir póliza de fianza otorgada por
lnstitución de Fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesorería de la Federeción
través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por un valor del diez por
ciento (10%) del ¡mporte total ejercldo de los trabajos; presentar una carta de créd¡to
inevocable por el equ¡valente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto total ejerc¡do de los
trabajos, o bien, aportar recursos l¡quidos por una cantidad equivalente al c¡nco porc¡ento
(5%) del m¡smo monto en f¡deicom¡sos especialmente constitu¡dos para ello.

Los recursos aportados en f¡de¡comisos debeÉn invertirse en instrumento de renta f¡ja

El contrat¡sta, en su caso, podrá ret¡rar sus aportaciones en fide¡comisos los respectivos
rendimientos, transcunidos doce meses a part¡r de la fecha de recepción de los trabajos.

Quedarán a salvo los derecños de "La CEAPA", para ex¡g¡r el pago de las cantidades no
cllbiertas de la indemn¡zación que a su juic¡o conesponda, una vez que se hagan efeclivas
las garantías const¡tu¡das conforme al artículo 66 de "La LOPSRM".

Si el contratista opta por la póliza de f¡anza, debeÉ garántizar el cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato conespondiente. Además de
contemplar lo antes expuesto, se deb€rá establec€r qu€ la f¡anza se exp¡de de conform¡dad
con lo est¡pulado en "La LOPSRM" y su Reglamento, así como, las dispos¡ciones
expedidas en esta materia de la forma s¡guiente:

Que la f¡anza se otorga en los términos del contrato citado.

En el caso de detectarse algún defeclo o vicio oculto de los trabajos, durante el período
antes citado, la garantía por la que hayan optado deberá permanecer v¡gente por un plazo
de doce meses, a pert¡r de la reparacón de los deféctos, en su c¿tso, ',La CEAPA,, deberá
informar a la alianzadora el eslado de los trabajos realizados.

7.5 GASTOSFINANCIEROS.
En caso de incumpl¡m¡ento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos, ,,La

CEAPA", a solicitud del contraüsta, deberá pagar gastos f¡nancieros conforme a una tasa
que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la FedeGción en los casos de
prónoga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando
las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y se calcularán sobre las cantidades no
pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean determ¡nadas y hasta
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón del contratista.

Comlgóñ Estábl de Agua Poteble y Alcántarlllado
Av. lntuEentes No.1060Ote. Col. Ceñtro
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Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do el contratista, éste debeÉ re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso más los gastos financ¡eros conespondientes, conforme a lo
señalado en el pánafo anterior. Los gastos ñnancieros se calctrlarán sobre las cántidades
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposición de "La
CEAPA".

7.6 NO FORMALIZACIÓN.
En el caso de que el licitante selecc¡onado no formal¡ce el contrato o no presente la fianza
de cumplimiento, se estaÉ a lo dispuesto en el punto 7.2 denominado "FIRMA DEL
CONTRATO'.

6.7 [NSPECC¡ÓN Y VERIFICACIÓN.
La Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las vis¡tas, inspecc¡ones y verificaciones
que est¡me pertinentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

7.E REIE'VC'OA'ES YlO PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de incumplimiento total o parcial por parte del contral¡sta, se aplicarán las
s¡guientes retenc¡ones y/o penas convenc¡onales:

A) "Le CEAPA", tendrá la facultad de verificar mensualmente s¡ los trabajos objeto de
este crntrato se están ejecutando por el contraüsta de acuerdo con las fechas
establecidas en el programa de trabap aprobado; para lo otal, "La CEAPA",
comparará el avance mes a mes contra el programa y los trabajos efec{ivos ejeantados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el pánafo anterior, el avance
de los trabajos es menor de lo que debió realizarse, la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, procederá a hacer las retenciones económ¡cas a las
estimeciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cant¡dades que resulten de multjplicar el 3% (tres por c¡ento) de la
diferencia de d¡chos importes por el número de meses transqlnidos, desde la fecha del
atraso en el programa, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas
únicamente en función de los kabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente conforme al pmgrama conven¡do, cons¡derando los ajustes de costos
y sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

Asimismo, cuando el contrat¡sta regularice los tiempos de atraso señalados en el
programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan
efectuado, porlo que "La CEAPA", reintegraÉ a elcontratista elimporte de las mismas
que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

Corh¡s¡óo Esl¡tel de Agua Pot¿ble y Alcantarillado
Av- ln$rEeñtes No. 1060 Ote. Col. Centro
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No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo del
contratista sean compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el fin¡qu¡to, si dicho pago no
se hubiera identif¡cado con anterioridad.
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La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de
term¡nac¡ón de los trabajos, pactada en la cláusula tercera del contr¿¡to, éslos no se
han concluido.

B) si el contratista no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución
establec¡do en la cláusula tercera del contrato y en el programa de trabájo, ,,La
CEAPA", le aplicará las penas convencionales que resulten dé multiplicar el aóu" ltrespor ciento) del importe de los traba.ios que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el lmpuesto al valor
Agregado, por cada mes o fracción que transcurra desde la fecha de term¡nación
pactada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de su terminación. Dichas
penas no podrán ser superiores, en su @njunto, al monto de la garantía de
cumplimiento del contrato.

El importe de las retenc¡ones se descontará adminislrativamente de las est¡maciones
que se.formulen y el de las penas convenc¡onales en el fin¡quito de los trabajos, y se
apl¡carán, siempre y cuando el alraso en la ejecución de ros trabajos sea poi caúsas
imputables a el contratista y que no haya sido resurtado de la demora mófivada por
caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de ,iLa
CEAPA", no se atribuya a culpa del Contrat¡sta.

lndependientemente de las retenciones o de las penas convenc¡onales que se
apliquen, "La CEAPA", podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato, o bien, la
rescisión administrat¡va del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato, así como la garantía de ant¡cipo, total o parc¡almente, según pioceda en la
rescisión, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.

7,9 SUSPE'VS'ó'V Y TERTTINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podÉ suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados
por cualquier causa justmcada.

Asim¡smo, "La GEAPA", y el contrat¡sta podÉn dar por term¡nados anticipadamente los
contratos cuando concunan razones de interés general; existan causas .¡usiificadas que le
imp¡dan la continuac¡ón de los trabajos, y se demueshe que de áontinuar con las
obl¡gaciones pactadas se ocas¡onaría un daño o perjuicio grave al estado; se determine la
nulidad lotal o parc¡al de aclos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de
una.¡nconformidad emitida por la secretaría Anticorrupc¡ón y Buen Gobiemo, o por
resolución de autoridad ¡udicial competente, o bien, no sea posible determinai la
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere el pánafo anterior.

c.uando se determine la suspensión de los trabajos o se de por terminado antic¡padamente
el contrato, "La CEAPA", pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobádos y se
relacionen directamente con el contrato.

7.'O RESC'SIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá rescindir adm¡nistrativamente el contrato en caso de inormplimiento
de las obl¡gaciones a cargo del contrat¡sta, establec¡éndose el procedimiento resplcüvo en
el contr¿to.

BComlgóñ Esbt¡l d€ Aau¿ Potebte y Atcañtarifiedc
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Cot. Centro
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En caso de rescis¡ón del contrato por c¿lusas ¡mputabres ar contratista, una vez emifida ladeterminación respectiva, "La cEApA", precautóriamente y desde er ¡ni"io á" r, ,irrá]""
abstendÉ de cubrir ros importes resurtantes de trabajros ejeiutados aun no riquioaJoi, nlsiaque se otorgue el ñniqu¡to que proceda, lo que deberá eféctuarse dentro deios keinia días
naturales sigu¡entes a ra fecha de ra comunicación de d¡cha determ¡nación, a f¡n o" prá""á"i
a hacer efectivas las garantías. En el finiquito debeÉ preverse el sobrecoéto de nit ruá¡""
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme ar programa ,ig"r,t", 

""i*ínolo relativo a ra recuperación de ros materiares y equipos que, en su casó, re hayan sidoentregados.

"La CEAPA", podÉ optar entre apricar ras penas convencionales o er sobrecosto que
resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de Jñá
o de otro.

"La CEAPA", opta por ra rescis¡ón administrat¡va der contrato, se apegará a ro estabrec¡do
en los Articulos 60, 6r y 62 de "La LopsRM", y Artícuros i ss, i 58 y'r sé de s, negrá;e;ü

7.11 MARCO NORMATIVO
La leg¡slación aplicable a la presente licitación es la establec¡da en la Constituc¡ón política
de los Estados unidos Mexicanos; Ley de obras públicas y servic¡os neac¡ona¿os con'iás
Mismas; y su Regramento, Ley de presupuesto, contabiridad y Gasto pu¡r,á ráá"rrr; L"v
orgánica de la Adm¡nistración públ¡ca Federal; código civil Federal; co¿igo r¡scai áe lá
Federac¡ón; Ley Federar de rnstituc¡ones de Fianzas, óecreto der eresrpueíto oá egresoi
de la Federación para er ejercicio Fiscal der 2023; Resolución Misceránea r¡"""ip"rá zozóy las demás d¡sposic¡ones administr¿t¡vas de carác1er federal apl¡cables.

7.12 COrvrRoyERsrAs
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a
lo prev¡sto e¡ "!a LO|SRM', y_:! 

lgg!1m9nto, tas d¡sposiciones mencionadas en ei pünto
6.11 denom¡nado MARCo NoRMATlvo, de esta coniocatoria a la ricitac¡ón y 

"n 
*"'rq;i"i

otra norma legal aplicable.

8.- OTROS
8.1 CONFIDENCIALIDAD
El contratista no podrá difundir o proporc¡onar ¡nformación arguna rerat¡va ar proyecto, enforma de publicidad o artícuro fécn¡co a menos que cuentd con r" ,rtoriri,*o'n piárü,
expresa y por escfito por ,,La CEApA,'.

8.2 INCONFORMIDADES

:"^r_,p^"j:lT]111*sád-as 
podrán in@nformarse ante ta Secretaría Ant¡conupción y Buen(jooremo, ub¡cada en: Av. lnsufgentes sur No. 1735, cor. Guadarupe tnn, nr'caroía'Álvaro

obregón; c. P. 0r 020, crudad de México, o a través de "La pratafórma,,, en ros tárm¡'nái
de lo dispuesto por ros artícuros 83 y 84 de "La LopsRM,'y 274 a 283 oe iu negramánto.-

Transcunidos los términos conespond¡entes a cada uno los actos a que se refiere el ertículo
83 de "La LOPSRM", se tendrá por precluido el derecho para inconformarse.

Corni§óo Estatsl de Agua potabh y Alcahtaailhdo
Av. tn&.8.ñt .No, 1060 Ote. C¿¡. c6ñtro

Tepic, Nayarit. MéricoC.P. 63mO T.t.311213 S21A
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REHABILITACION DE COLECTOR SANITARIO EN LA COLONIA ACAYAPAN,
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

TEPIC, NAYARIT; A 22 DE SEPTTEMBRE DE 2025.
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